
CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 31 de octubre de 2022. 

Informando a la señora juez que se programó audiencia dentro del presente 

asunto para el día 7 de noviembre de 2022, sin tener en cuenta que esa 

fecha corresponde a día festivo.  Sírvase proveer. 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 

Demanda:      EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:       2021-00547 
Demandante: JAIME GONZALES VELASCO 

Demandado:   LUZ ALINA CERON MEDINA 
 

Auto Interlocutorio Nº 2474 
 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial se procederá a corregir 

la fecha programada para audiencia en auto interlocutorio N° 2417 de 2022 
dentro del asunto de la referencia. 

 
En virtud de lo anterior, El juzgado,  
 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR el TRECE (13) de diciembre de 2022, a las NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M), para que tengan lugar la audiencia 

concentrada, acorde con los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE: 

 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
 
 
A U  
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